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U librería dt MISOH i 6 n . i l mes 

llevado á casa de los señores sus-
•ritsr*!, y i« fuera tranco de 

Lo» artfctilo* ctDiunicaJot y 
los anuncio* &c. ne d i r ig i rán i 

U Redacción , franco* de }>«ite. 

B O L E T I N O F I C I A L l>K LA PHOVINCIA DE LEON-

A R T I C L L O D E O F I C I O . 

Gobierno Político déla Provincia de León. 

Habiendo hecho presente la Acade
mia de nobles artes de San Fernando la 
eonYcnieneia de conservar ' algunos edi
ficios de los antiguos Convento», qitfi por 
sus bellas fomas son de interés para las 
artes> y cuya existencia puede coucinar-
ae cotí el mejor servicio 4«1 Estado, des
tinándolos á oficinas, Tribunales, Museos, 
u pti"©* establecimientos de pública utili-
lidad, se sirvió mandar S. M. la Reina 
Gobernadora en Ueal orden» circular de 
3 de Jiiúio del año próximo pasado, que 
los Gefes políticos, oyendo á las respee-
tivas Diputaciones provinciales, Acadc-
Jnias, Sociedades eeonómicas , y demás 
corporaciones que tuviesen por convenien
te, iníbrmáran, en el termino de nb 
mes, acerca de lo espiiesto por lá Acade
mia de San Fernando. M.i& como sea muy 
cortó el número de los informes que hasta 
lili presente han llegado al'Ministerio de 
mi cargo, y pueda esta dilación hacer 
ilusoria la resolución que aobre el asunto 
recayere; es la voluntad de S. M., que 
inmediatamente mande V. S. suspender 
en esa provincia toda demolición de edi
ficios, de los ostinguidos Conventos, y en 
el improrrogable término: de un mes eva
cué V . S., si ya no lo ha hecho, el i n fo r 
me que en l a citada circuiar se le p i d i ó ; 
ea la inteligencia de que S. M. verá con 
el mas alto desagrado toda morosidad en 
•1 eumplimiento de tan ¡m portan te encar
go. D« (leal órdea lo digo á V. S. para 

su mas exacta observancia. Dios guarde • 
V. S. muchos años. Madrid 1.° de Fe
brero de 5 <i3U.—Somcniolos. 

Y se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad. 

León 21 de Febrero de 1038.== An
tonio Cauiacho.=x=.íoaquiu Rernardcz, Se
cretario. 

InUndencia de l * Provincitt de Letn. 

E l Excmo. Sr. Secretario «le Estado 
y del Despacho de Ilacieuda ha coiuuni-
cado á esta Dirección con fecha de ayer 
la Real orden siguiente. 

He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora de los dos espedientes promo
vidos por la.H rasas de Gutiérrez é hijos, 
y de D. Jo^é Vea Murguia, de Cádiz , 
para que no se sujeten al pago de los de
rechos de entrada dos partidas, la un» de 
cola y la otra de añtV, que han' permane
cido en el depósito mas de los cuatro año» 
permitidos por la ley; y aunque la prac
tica no interrumpida observada en aquella 
Aduana hacen mirar como intempestivas 
las espresadas solicitudes y las consullas 
de que han sido acompaPadas, di-^asa 
S. M. «le que ni unas y otras se ropilan 
se ha servido declarar, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta consultiva de 
Aduanas y CMI Dirección general: 1.° Que 
los frutos, gé seros y efectos permitidos ¿ 
comercio que ;d veucimieiiio tiel término 
del depósito, en ios puertos d-̂ ndé lo hay 
establecido, no se hubieren *a< ado de él 
para introducirlos en el relso, o extrawlos 



R6 
al e x t r a n j e r o ú A i M C i i c a , e s t á n •ujott» ;í 
l o s t l e r c c L ü S de arancrl dft ímpottaouíii 
como si se int«i'nns«n: 12^ Que siendo 
esta la práctica seguida hasta el di:i, con-
tÍDÚ« observándose asi con respecto á las 
d o » partidas de cola y añil d e que tratan 
l o » espedientes que promueten esta decía? 
ración, como á todo» los demás efectos que 
se h a l í c n en el propio $:u*o: 1 5 Q u e l o s 
géneros prohibidos iutrodácidos eii el rfer 
pósito ilícito de Cádte en la é îpca d e fran-
quieia A posteríoruieute, que hayan cum
plido ó cumplan el L é ñ n i n o de lo» cua? 
t r o nüos concedido para permanecer en él 
se extraigan inmedíataiiieitlc con el pa^o 
del derecho d e Htíj'ósUoj y el que ademas 

• corresponda á prorrata por el tiempo de 
exceso que hayan continuado después del 
^vencimiento de dicho plazo: -í.0 Que en 
l o sucesi ya queden sjijetos á Jas penas se-
fialudas á los géneros de contrabando^ los 
que n o se es traigan antes, ó al tiempo de 
cumplir el referido término: o.0 le que 
solamente sean dispensados de esta pena 
los géneros que desde la fecha de esta de? 
elaracion hasta la de igual día y mes del 
a l o 1859 n o cumplan los cuatro años 
y lo misino los que se hallen ahora .exis
tentes después de cumplidos, aunque estos 

. deberán extraerse sin demora alguna. De 
Real orden lo eomnnico á V . S. para las 
disposiciones con\ementes á su cumplí-

_ miento, y que esa Oircccíon general cui-
. d e d e su mas exacta observancia. 

Y la Dirección lo traslada á V . S. 
p a r a SU inteligencia y cumplimiento en la 

. parte respectiva; siryiendose avisar á su 

. recibo. 
Dios g u a r d e á V, S. muchos años. Ma

drid 8 de Febrero de 1 8 3 8 = José d e 
.San Millan-

IT se ¡nserta en el Boletín oficial para 
s u publieidad. 

León 13 de Febrero de 1 8 3 3 , = 
Laureano Gutiérrez. 

Oficinas da Amortizacmn de la Provin
cia de Lvon. 

Por acuerdo de esta Intendencia fecha 
14 del actual se lia dispuesto arrendar el 
monte y vega llamados de la Mata, en 
término de Vaideras, que corresponden 
al secuestro d e lo* bienes del Se. riíar-
ignes d « Víllai 'ransa admitiendo e n l a 

ini.-tma las p},í)pos»eione:i que quierait. h*-
cprse por espacio de quince días contados 
desde í 0 dei prójimo ííarxOj el cual 
trasciUTido se anunciará nuevamente el 
día del rcm&lc. Lo qvu' se Jiace saiier al 
público para conocimien-.o de los que de-t 
se en interesarse en el OSUUIQ arriendo, ,cn 
cumplimiento de lo premiujo por el Sr . 
Intendente con la citada fecha. León 18 
de Febrero de 1 8 5 8 . = P . I . D. S C , » 
Luis Ibañcs.=Peogracias Cadorniga. ! 

Lecmoi en la Gacela de Ayer 
Cumisarta General de Cruzada.zsfc] EifuiQ, 

Sr, comiíarid General ü« Cruzadi ha rccíbídy <!« 
la pritnera secretaria da Estado con oficio de 3̂ 
del corriente mes de Eucro de 1838 U siguien
te comunicación, por la cual se ha dignado 5.̂  
el Sr. Gregorio X V I prorog^r para el ario d« 
1839 la gracia del indulto para comer carpe* 
en los mismos términos que je habían concedida 
sus antecesores de feliz recordación, y para <¡u« 
llegue á noticia de lodos se inserta con la t ra
ducción castellana. 

"Dio 20 decembris 1837. Qmim Smo. Db-
miuo nostro Gregario, divina provtdcntia P-I-XIL 
X V I , expositum fuerít próxima futura quadi'»-
gesstma anní 1838 cesaturam uhimain proro-

' gationeoa indul i i super usu carniuní ct lactrti-
niorum jamdiu á romanis Pontificibus ratoli-
\3t Hispauiae concessi, ct postremo loco coufrr-
mati á sa : me: Leone X I I per literas apostolice 
datas sub annulo Piscalpris die 27 ju l i i I S ^ : 
Santílas sua, referente me infraícripío sacr* coh-
gregaiipuis tiegoliis eclesiastitií preposítz secre
tario, habita ratione peculiariuin circunsianti^-
^um anímum suutn mpvcntium, indul tum ^« 
quo ag í tu r , ad alium taniummodp annum 
pigne proíogavi t ; serrata in ponuibus forma 
príficedentium concussionum, coiuraríis quijbu»-
cunujue tninime ob futuris.=Lugac del sello.ia 
J. Brunelli, Secretario.=Gralis oa)nino.=És cô  
pia conforme con el original que queda en esi* 
Icgai io(i.=Josd ííarciao Aparici.sRügistradó folU 
207 vutho núm. 19, año i8.18.» • ' '. ' ] 

" E l día 20 de Diciembre de 1837. HabieA-
doseespuesto á nuestro Sani/simo Sr. Gre'gor"t>, 
por la divina Providencia Papa X V I , que en 1» 
cuaresma próesima venidera ha de cesar fo ú l 
tima próroga del indulto pava roiner carnes »7 
lacticinios, concedido hace ya mucho tiempo p«r 
los Pontífices romanos a la católica "Esputífatj 
úl t imamente coofirmado por León X I I , de.bup? 
na Oí̂ inoria, por letras apoitálicas dadas rorf f l 
sello del Pecador el dia 97 Hr juüo d« 18C<U 

j 

J . 



'-^B Siniídad, i Ttlacion de mí t i infrascríiq Se-
, ^rctario de la sagrada congregación encargada, 
-de lo» fiegórios eclesiásticos, en atención á las 
peculiares r í r c u n s J a n c i a s quo mueren su ánimo 
4>rorogó bcnígnamenlc el indulto de quo se tra-
,.ta por otro ano tan sol»tóente, ohscrwida ento-

* • d6 la forma de las precedentes concesiones , sin 
que obsten de n ingún modo cualesquiera rosas 
que sean en conlr; ir io.=Lugardel sello.=.Juan 
Brunell i , Secrctario/í 

D. Nliguél de Yjctórica, del consejo deSt M . 
' ~»U Secretario y de la interprclacipn de lenguas, 

eerliBcp: Que la nnlcccdcntc traducción está 
' bien y fielmente beciha en castellano del ejem-: 
"^plar latino que de acuerdo del lixemo. Sr. Co-
^rnisario general de Cruzada me fue remitido pa-

TS este efecto. Madrid 29 de Enero da 1838.== 
- M i g u é ! de Victorica. 

Comandancia General de la Provincia de León. 
ESTADO MAYOR UfiL (JEllCITO DE CASTILLA 

».» v i r j A . 

B O L E T I N M I L I T A R M m . 89. 

El Exorno. Señor secunda Cabo de este Distrito 
acaba de recibir por exlraordioario la (leal orden y 
Iteceta e .Ur i íord i i 'anaeuyoj con • nidos sou los siguientes 

Ministerio de la Gaem.ssExcmo. Scítor-asEl Ma
riscal de Campo pon Laureano Sanz, batió el 5 del ac
tual en la» inmediacionei de BaezA a las facciones reuni
das de Basilio, Tallada y Palillos: los adjuntos egernpla-
re« de la Gaceta extraordinaria enterarán áV. E. de los 

S* armenores. De Real orden comunicada por e| S^ñor 
ecretario del Despacho de la Guerra lo digo k V. E. 

'para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde & V. E. muclios años. Madrid 11 de Febrero de 
1838.=E1 Subsecretario de Guerra , Manuel Llórente. 
asSeñor Capiua General de Castilla la Vieja. 

{&A.CETA E X T R A O R D I N A R I A 
A SE MADRID. 
DEL DOMINGO 11 DE FEBRERO DE it3S. 

ARTICULO DEOFiaO. 

^ a r t » reñbido en la Seertterla de Estado j r del Des
pacho de la Guerra. 

Cuerpo de operaciones tn persecución de las fac-
xiones expedicionarias. 

Excmo, Sr.: El di* i á las lr»s de la tarde recibí 
•n Manzanares la Real orden da 3o d* Enero último, 

^wr la cual la piedad de S. M. se dignó conliarme la 
-penecucion de la» facciones reunida» de Basilio, Tallada 
•y Palillos.* el dia 3 sin descansar me traslade de Man
ta na res á la Carolina haciendo una marcha de i5 l e 
guas: llegué á las seis de la mañana del 4 y ,cto eon-
tinuo después de entregarme del mando, marché íi 
'Linares, adonde pernocté: hoy á las cinco de la jnañana 
amj>rend¡ el movimiento sohn Baezay Ubeda, eadon-
J» se hallaban los enemigos: 4 tas diez los vi formados 
á la inmediación del primer pueblo, y los ataqué con 
todo el arrojo y decisión que es propio de los valientes 
que tne glorio an niand 'f. El brigadier Dtm llamón 
Pafdiña» á la cab«za d« la aaballería Mr jó á los ena-

l > / 
^níjo* á la mitad d»;l camino de Caeza á Ubeda pur. IU-H 
valctili.i qiie le distingue lieróic^mante v que baceliv 
ño r eii grotlu rminente al arma que conduje, pn UCUÍ! 
el biijj'itdier Do:i Agustín Oviedo , el teniente curon-J 
Arregui, los coniíwicíanles D«n Kieardo Shellv, Don Lo , 
renzo Penitez y Dmi Juan Eira, y Jos capitanes G<»í>«i -
flon y |)¿iquedauu que lian f.'unducidolos dosesculadro
nes de Durbon, uno del 3,° ligero, y el de f raiicuo di* 
la Constiiueion en la brillante corjja que deeidíó í j ^ d -
pl principio ja victoria. El ¡nirópido Slielly luyo su CÚ-
baílo muerto en el momcnti» de abor.lur «I erietiíijfo, y 
lo mismo el c;i{)iiap de su eucrpo Gaüardoii,<|Ut' jimn 
daba uno de los escuadrones. El eapilan de f r a i i f t 
García y piros, que po me es posible nombrar, se dis-
tinguieron de un modo tal que son dignqs de reeoin-
pensa. La infantería tomó en la acción la pafleqne fu* 
posible; andaiidrj siete leguas casi á |J carrera. íil re-r 
gimiento de Córdoba al tuandu de su coronel Urbina, 
tomó a la bayoneta un pequeño pueblo en que reata
ron de rehacerse, llegando este ciit'i'|J0 con la mayui' 
opon unid td. 

l 'jdos los ge fes y oficiales de oslado mn vor lian llena-, 
nado cumplidamente su deber, haiiiendo leniilo ocasión 
de disiini,'iiirst! los coinandante* La viña p l i infie ; y 
cuando ten^a la honra de eU-var á S. M. el parta 
detallado do ejta jumada, lia i y las [uopuesUb, según el 
mérito de cada uno. 

El resultado d«j esta gloriosa acción ha sjdoun ¿jefe, 
j a oficiales y 4^9 individuo» de tropa pusiuneios, 
bástanles pasados y un núinrii» con^ider. b'e de nmei'-: 
tos y heridos: nuestra pérdida es curia en proporción 4 
los resultados. ' 

E! brigadier Azpiroz; el coronel A!fSQn,comaiidant« 
general de esta provincia, que cai^ó iniicpidnnient»} 
con |a caballería, y ŝ  ayuda ule Duu Muiuei Gómez 
Rubin ; los ge fes, oficiales y tropa son acreedores a las 
gracias que la piedad de 5. M. sfi di^ue concederles , 
para las cuales leudré la huura de elevar á conociiniento 
fíe S. M. los dalos necesarios pura ello. Los enpmigof 
pasaron el Guadalquivir, siguiendo ja direccíou fie 
Caloría; y dedu/.cp mareben 'sobre Murcia. 

Dios guarde h V. E. uiuchus año;. Caijípamcnto á l a 
tnárgen derecha del Guadalquivir al fíenle de Cazopla 
5 de Febicro de i8a8 , íí las nueve de la i i o c l t e ^ l i x c -
mo. Señor:—Laureano Sauz.—Exento. Señor SecreUrio 
de Estado y del Despacho de la Guerra. 

Satisfecha S. M. la Pieini Golierrudon de esie i l i s -
^inguido iriuuló de nuestras annai. en defensa del T í o -
no de su augusta'Hija y de la p ' i r ia , se tía (dignado 
prevenir se deti jas debíilas gratija* al .expresado yene-, 
ral Don Laureano Smz y i todi'.s los valientes que le 
acompañaron en p n brillante jornada, deseando rtconiT 

Íiensar el mérito de lo¡¡ que en < üa se dí^iiuguie^on, 
uego se á'eciban las conespondienies prnpuesjas. 

Lo que de órden de dicho Suior Exento, ip haca 
saber al público pira su saiisfacci":.. ^ dladolid i3 da 
Febrero di* i S38.=El G. D. E. M . , Leonardo Dviipi-ss 
V.0 B.0 , Peón. 

Lo que se hace saber al público para su satisfacción 
León ao de Febrero de i83S — Aíoiiso Luis de Sierra. 

Representación d i r ig ida á la Reina nuatrm Srñ'trtf, 
por la ju ' : t a diocesana de diezmos de Rarltostro, 

Señora : La jnnia djetces^na de diezmos de l j j rb ' ' i t^ 
no osara distraer la ateen ion de V. M. iKÍ.cia uii objeto 
triste y aflictivo, si !a religión, la poiitji'í), M la (iniija-» 
nidad misma no lo reclamaran tmp.'i'¡ov>m<'nie. Iiic^^r-
gada la jimia dé la nfraudíH"n v (íi>! •''''oix icn d'» •Ujuel-
In parle de dir/.tuos que Jas Cal?'» d'jirón aplicada »l 
cltr* y culto, ya previód*í>*it su instalación la rortMtftd 



/ 

Je ' VX'J vccursy, y por (]«syr»r¡» con tan exacto ci lculo 
fjú* ii \)< >avilv m»liMbcr J>I r(!i>!ia(lií mr-ili • iii l¡,iigw |i¡it a 
reunir aprovurljar y Lcncfíriur tutl» csj.tvií- de fitiio.%, 

j de haberlo ubietiiJo su activo celo, i¡<> lia (wdido linsia 
aliora (lisli ihn ir M arla f)arti(:i[)e sino ia (idusa |i¡ii t( í1e 

las *3tgfint:toit«< IJHC ru <-l jnnvcrio de reforma cclcsi-
á&tic.i acordaron las C.étu-s, tu darles otra esperanzado 
tintnento suce^ivn que I I Í I J U el sépt imo ó á lo sumo el 
t»»lo de »mi*-]lili dotjciullei. 

. ¿ Y sera jií)sible, SeÑoni, t\\\t subsistan los coadju
tores v meros bmelioiadoi < <>ii trescientos ó cuairocien-
lo.i rciilcs M'lluu, i'im quinientos los pírrocog de e n 
trada v en propurrion á esla escala asci ndcnle los se
ñores í-ünóoi^os con menos de dos mil? UribUrán asi— 
miin^o 3oo rs. pura conservar el' bumil'le culto, [>ero 
j ; r»to ¡x lo» divinos t»]oi, de una parroquia rnrul; 4oo á 
iioo al <lu una colegiata; ni al suntuoso de- fu iglesia 
catedml los 13,3oo que podrá aplicarle la diocesana ? 
¿ Sctu decoroso a una nación etninenlenicnte religiosa, 
que nwudiguei) ó dtisainp.n en t-Hft sedes los ministros 
dftl culu>; que; en lu* put roquialcs falle el resci vado 
contr*. U>d«s Us leyes caiióii*n;a>, y que por dcCecto de 
luces: de recjd.> pam el sucriücio, y basta de simjiles 
servillures de b.jrisUd, no [mcúu ol'icceiie la \ ic tuna 
incruenta para apbu'ur l a d i v i n « justicia que tnu de lle
no vierte el cáliz de su enojo sobre esta nación apel l i -
dwd* f.iiolica por e-icelenci.i ? ¿Será justo que, c u m -
plieniio los eclesiásticos exaciHincnte el cunlratu que con 
ella bicieroii'al toinur su» destinos y al reiiuociur otros 
mas lucrosos acaso buju la garantía de Insieres queden 
boy despiojados de su projiiedad, ( pues propiedad l l a 
maban ú tus lliezmos las civiles y las c a n ó n i c a s , ) sin 
retribuirles |>or lo menos lo t'ísiciuuente necesario al sos
ten de una vida ocupada en servicio públ ico? ¿ S e r á 
potÍti< <> esponer millares de familias á la qucj.i, al odio 
i la feüjj'anz* ; arrojar combustibles á la voraz lioguc-
r« d ' la guerra c m l ; y mauebar con uo borroneado-*-
\*bU' la bermos» causa de la regeneración española ? 

I.« junta pal|>aiido sus apuros, paljw á la Vez los del 
Este lo: la «edición, diie, ha consumid" las rentas p ú -
bli<- is y obstruido los manantiales de la riqúfzu- Pero 
t i bien estas" reflexiones la bastan para ver sin Jágr i -
•«••s desapareceré ! esceso de algunas antiguas rentas 
que en lo actualidad insultariau la c o m ú n miseria, r£o 
la son subcienies para ver en silencio que k varios nii-
ni'oros del culto no les quede mas sueldo qup al nías 
jKíbre encarcr-lado, y que la compensación se les aj^atíe 
á después de su fallecimiento: porque á eso equivale 
»e¡t l iarla en el art. 5.* de la ley de 39 de julio amc íWr 
al año venidero para el que en eí presente Cftiece tic 
lo puramente «ecesario á su subsistencia. 

Ya pudiera. Señora, equiparar la junta el clero se
cular, cuya dutaciou iia puesto .t,|ue!la ley i su cargo, 
con el regular q u é tanto atraso sufre en el cobro de 
tus pensiones alimenticias, con los cesantes y jubilados 
d« -itras carretas, y con los retirados del servició'agili
tar. Viera entonces á sus individuos, libres como estos 
de re í idcucia (ij¡i, ncogerié los unos á la casa benéfica 
ó artiga que les ai.o día el sustciUo negado por erario; 
dedicarse lo» otros.'i la negociación, i la enseñanza de 
• if.iu, i las artes ó á otros lucrosos y'honestos deslinos; 
sai -fjcer aqm líos sus primeras necesid des con la apli-
ca^i->o d« su> Bii».¡» en beneficio de lusalmas gcnerwtas 

' ^u« por este solo hecl >> les diffati albergue y incsA; re
cibir estos el [>.>n y ])rest de un simple soldado, rapaz 
enando menos de sostener aunque escasamente una mi
sera vida. JM . is¡ay¡dc todos *>tos retuisos esta p r i 
vado - I clero lahoi io o, ei clero suji-to en razón de sus 
b«n«iicioi á un lugar determinado «le residencia ; el 

siempre pobre nlrro de esta diócesi; por cuyos nj'itjvw 
l i i rl prfrlit'.idid.i, ríi el ctu'a ruta!, I1.111 podido eu áúoa 
abundantes econotoi/ar ciiiidál n íh^uno para el presente 
de i l ' fudila inisi-ria. 

: Y. que ¿ los derechos de estola basiaráu en el n ú -
ni ero mayor de parroquias á cnbrit- si(¡uicra á suf 
cutas el corio gatto del calzado,: Mezquino' recurso 

• odioso siempre en la exacción , poique boy sólo con— 
.tribuyen los que tienen bastante piedad psra h o c e ^ Á r 
los ojos a! cuadro lastinuro, ni los oídos á Josaye» aflic
tivos del clero parroquial. Reserváranftíe cufiido me
nos los buenos: la le> «nipero de ay ¿v julio último le 
está |)or desgracia de»|>ose)endo de (.líos., nt ^¡índole esi« 

.primer aibitrio, qué dunde ê carece de mercados con
ceden. Jos pueblos al mas inútil facultativo, y al menor 
de los M I vientes públicos. 

Ley en todos sentidos funesta, que lia destruido 
millares ríe privadas fortunas empobreciendo al mismo 
tiempo «3 erario nacional, v que por cMar fechada •oou 
trece dias de po>tcrid¿d á ía de 16 del mismo m^t 
en que se conservaban los diezmos, por el añe 1 Sin,, 
}a ba becfio creer a varios dei rogaioria de esta, y J i * 
cooperado al menos con la premauir;. memoria ^uo 
el ministro Mendizabal picscntó á las Córlos ej» 1Q d«l 
anterior febrero', á anonadar basta para el mismo a io 
un .impuesto que, si bien calificó en el primer párrafo 

/de ella de desigual, arhitrario e iiihumaru); lo confesó 
en el segundo: U-galnieníe estuülccido, U¿itimuttvcnt* 
cobrador y aplicado al cumplimieiao. de obli¿aciones 
tamhirñ 'legitimas. 

Eíte cumplimiento solicita la junta cuando jieno 
el alio honor ¿c dirigirse á Y. M. Si el clero é ig le 
sias de esta diócesi pudieran ser'usislidcs con lo i n -
dispeusable siquiera á su física exUlcnda mediante lo* 
recursos,que administra, no afligiera, Señora , «1 re
ligioso y sensible corazón de Y. M. Tím|K>co se i t r « -

'vviera'-4 ejecu'tFrloJ i í 'Ta 'ñuíuIád"! qiie caúsaVinuarjuiii 

}•' esterna» han traído el diezmo en tuda la |>em'usuU 
e permitiera «Sperar algún socorro d^. la junta sni')*-

rior instalada en esa corte. Contentár.^se emonces coa 
que, alimentándose el clero y sósteméndo'sc f l cuitó 
con Ib necesario, se aguardara el dia en que, median
te las cuentas formales y docuniénladus de esta junta 
se cuihpeiisáia como.acreedores conjrq la nación a to -
dos y cada uno de estos partícipes la gruesa suma 
(porque gruesa deberá ser respecto de- Ta roczqpioa 
que ahora reciben} que les restará la' misma' nacioo. 
Pero, Señora, culto.} clero perecen en este 'territorio 
si (uego.rluego, nó se Je .socorre con medio» efectítoa; 
y pues \ . M . como- madre cariñosa puede evitarlo. 

A V. M. la' junta iliocesána de Barbastro en nom
bre y representando el clero de la diócesi, respetuoaa-

.menfe «nplica, sé sirva adoptar cohl i miyor urgenda 
el remedio |)erentor¡o de tantos males. Dios guarde la 

-impojiiufe vida de Y; 31. los años que necesita EspaBa 
para ser completaménte feliz. Uarbaetro y enero t3 

. tgSS.-t-'SeSorá.rrA L . R. P. de V . M.=sEl presidenU 

.Pedro Uodriguez.—Siguen la? demaíTirmas. • • ? 

. AVI^p:.==La Fragata. E*pufioia: Cantabria, O'I'ír-
. pitan IX i.uai) Bamqu Tievino, se habilita en el Pu**-

lo de (Santander para hacer viage á Móntevideo, *e¡k 
escala en .Jtiu Janeiro, debiendo dar la yeta del i.a al 

. 5. deJyiarZo.próximo, ¡Admite pasagecos de Cámara y 
, proa ] Jvra.W que tienen las comodidades que puedap 

apetecerae, y «e. dará-»r!..mejor trato posib'e. . ^ 
EuLeOjU podrán tratar con D. José Dooiingo S^K'ído, 

los pasajeros que guklen trasladarse á Mont*-vid*0 y 
Rio Janeiro. . . . . , 

lilPRENTA DE LOPETEDI. 
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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
rs. ai mes.jlevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 

Lo» artículos comunfcacTo» 
y los anuncios <Scc. se dirigi
rán á la Redacción, francos da 
porte» 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON; 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia de León. 

For el Miniiterio de Gracia y Justicia se me 
hace la comunicación siguiente: 
; Ministerio de Gracia y Justicia. = E l Sr. M i 

nistro de Hacienda comunica con fecha ¿9 de Ene
ro último al Ministro de Gracia y Justicia lo s i 
guiente. = He dado cuenta á la Reina Gobernado
ra de la comunicación de V . E. de 27 de Diciem
bre último en que participa la reclamación que han 
hecho la abadesa y comunidad de religiosas de Sta. 
Clara de la villa de la Farra, provincia de Estre-
madura, solicitando el abono de sus pensiones; y 
enterada S. M . se ha servido mandar manifieste á 
V . E. como de su Real órden lo egecuto, que aten
diendo á la situación de las religiosas, se ha dado 
órden i la Dirección general del tesoro con fecha 
i .0 del actual para que regularice su pago en todas 
las provincias, disponiendo se hagan efectivas laa 
cantidades que se les c o n s i g n e n » L o que de Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia traslado k V . S. para inteligencia de esa 
Junta y efectos correspondientes, z r Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1838. 
— El Subsecretario de Gracia y Justicia, Ventu
ra González Romero.—Sr. presidente de la Junta 
diocesana de regulares de León." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial. León 18 
de Febrero de 1838.=Miguel Antonio Camacho, 
presidente.=Modesto Lafuente, secretario. 

E l modelo de que se hace mención en el Boletín 
número 21 es el siguiente: 

M O D E L O . 

Parte semanal de seguridad pública. 

Espirita público. 
Se espresará sin disimular la verdad el que sea. 

ya en general de la Provincia, ya particular de a l 
gún distrito ó pueblo, manifestándose la tendencia 
de la opinión pública, y los motivos aparentes 6 
verdaderos que influyen en la misma* 

Facemos, 

' Bajo este epígrafe, se comprenderá todo lo re
lativo á los movimientos, fuerza y operaciones de 
Ibs enemigos de la justa causa, no dejando de es
presar el sitio que ocupen nuestras tropas, los re 
sultados de la persecución que se les haga, y las me
didas que se adoptan para su esterminio. 

Ladrones, 

' A l manifestar los robos de consideración y es-1 
pécial mente-los que vayan acompañados de violen
cia se esplicarán las medidas adoptadas para la cap* 
tura y castigo de los criminales. 

¡Motines) asonadas 6 perturbaciones de la tranquilidad 
pública por cualquiera motivo. 

No se omitirá el describrir el origen y circuns
tancias de las que ocurran, y las resoluciones acor* 
dadas para contenerlas. 

Incendios. Asesinatos. 

De los primeros se mencionarán los que hayan 
podido por su gravedad ocasionar perdidas, que eC 
Gobierno debe conocer, y de los segundos los qu* 
reúnan alguna circunstancia, que pudiera hacer ne
cesaria alguna medida gubernativa. 

Calamidades públicas. 

Aqui se hablará de las epidemias, enfermeda» 
des agudas demasiado propagadas, de las inunda
ciones, tertemotos etc. 



Subsistencias. 

Su abundancia ó escasez y el precio de los gé
neros de primera necesidad en la capital de la Pro
vincia, ó en pueblos importantes por su comercio 
ó riqueza* , -

' Fecha y firma de¿ Afoafáo» 

Intendencia de la Provincia de-t¡ébn. 

En e! almacén de efectos estancados de ésta *' 
capital se hallan existentes sesenta y. una libras de , 
salitre aftníkfo^ f tabienclose? prevenido por la 
reccion general del ramo y por la Contaduría ge
neral de Valores se proceda á su venta, se fiácé 
saber al público por medio del Boletín oficial,que,, 
para fi .dia tres de Mario próximo tendrá Jugar su' 
yema eq público remate, en la administración de 
provincia á las doce ê. su matbna. , 

León ao de Febrero de 1838. ±= lauireano 
Gutiérrez. ^ , 

ConrisjpD prlnclpl de Arbitrios de Amortfrar 
cíon: de j a Provincia de t eon. r r t o s que quiste-: 
ren interesarse en el, port^ y conducción desde.es
ta caphal-á fa de Qvie^o, de diferentes campana*, 
existentes en e> Palacio episcopal de la misma, acu
dan á ías oficinas este establecimiento sitas en, 
dicho edificio, por las que "se procederá á su re
mate el día 4 de M a « o próximo y hora de 11 á 
12 de su mañana bajo las condiciones que se ma
nifestaran á los licitadoyesy y quedará á favor del 
mas ^ventajoso postor. León a t de , Febrero dê  
1838. = : Deogractat Cadórniga, 

Comandancia general de ta Provincia de León. 
.. 1 

E l Exorno. Sf. Capitán General de la Provin» 
cía con fecha 11 de Enero último me dice lo que 
copio. 

» El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 7 del actual me d i * 
ce lo que sigue. =1 Excmo. Sr. = He dado cuenta 
á la Reina Gobernadora del expediente instruido 
en este Ministerio de mi cargo, sobre una instancia 
que dirigió por el conducto de ordenanza el sol
dado del regimiento de Granaderos á Caballo de 
la Guardia Real Félix Torres, en solicitud de qu» 
se le abonase el tiempo que sirvió como quinto 
desde el. año de 1818 hasta el de 1823, según 
se mandó abonar á los que no completaron el tiem
po de su empefio por efecto de las quintas verifica
das desde 1820 al mismo año de 1823, en el art. 9 
de la Real órden de 6 de Noviembre de 1835, y 
S. M . ordo el tribunal especial de Guerra y Marina, 
y de conformidad con su dictamen, se ha digna
do resolver; que tanto el referido Félix Torres 
cerno á los demás individuos de tropa que aciual-

r r c n i c •>< í U i i t n en us ñ u s y tiayan per; ente ¡O o a 
las del Ejército Constitucional disuelto en 1^23, 
se les abone para cumplir su tiempo el que hubie
ren servido antes de recibir sus licencias en aque
lla época, porque la equidad no menos que el es
píritu y i» razoji de. la citada órden de 6 de No
viembre de 1835» reclaman que el beneficio con
cedido th el art. 9 se aplique á los individuos 
que sé enetrentran ep el caso arriba enunciado, 
puesto que do estuvo al arbitrio de ios que servían 
a 1» P m j £ ¡¡¿disolverse el Ejército Constitucional 
el no continuar sirviendo hasta cumplir el tiem
po d¿- *u empefio. zz De Real órden lo digo á 
V . É . para su inteligencia, gobierno y cumplimien
to en la parte que le toca." •* • 

L6 :qiré- se inserta én el Boletín-ófícial de es
ta provincia para su publicidad. León 20 de Fe
brero de 1838. = El Comandante General íateri* 
no, Francisco del Castilld. 

.'•"v A ' .--eí6^oe>- • ' • 

. INSPECCION GENERAL DE INFANTERÍA; 
-. ; ' . : « •. -.- i 

Irutruccipn. sobre t i modo cqtno deben promover y riocu* 
mentar las instancias' ios aspirantes d las platas d i 
distinguMóS para las compañías d* los depósitos d i 
Aragón }f Castilla la Vieja, mandadas crear enreaF 
¿rdtn M a ó ds mano del presente arfo, con espre-
eion de los- efectos que'debe presentar d su entrada, 
cada, una de los admitidos. (Váue el Boleiin n? 16.) 

Artícufcí 1? Para poder optar i las placas de dístin* 
guidoi efl cttítquiei'i dé estar cotDpsfifís, bao de reunir' 
fáí iipIrMirtéí ¡ti clreüasttacin stguleotes. : '' 
. Edad 18 iffos tmnpíirfos ( r ) aptitud ñtici y oibrahi 

lejitiroidtdt. buen» vid» y costumbres: licencia de l u í 
padres 6 tutores; asistencias de cuatro reales diarios. ^ 

Art. a.* Para acreditar lis cualídadei espresadas ett 
f l irt/culd anterior', los' ásplra'ntes acompaflarin i lu so*' 
Héítudei comff comprobantes V 

i . " l a fe * bautismo autorizada y legvlisadá en la 
Jbrmá ordinaria. . . 

3? Una información ínstraida ante la autoridad civil, 
del pueblo de su naturaleza, r con asíotencia del «indica 
en que se fii'gtf constar ía lejitim'idad, buena vida y coa*' 
rtmbrrt éel tJpirtate. 

t a llceocia de lo* padre! 6 tütoréi también acre' 
dittfd* kgaJmerite. 

4? La escritura pasad* por el oficio da hipotecas• d» 
que resulte el afianaamieato de que «rán entregadas por, 
mesadas anticipadas al menos, las asistencias da cuatro 
fea'les vellón diariós; siendo de cuenta de los otorgantes 
h obHgrfcioa dié depositarla* /nre^ra» en el mismo esta-' 
blecimieirfo d» lá compañía en que sirva el agraciado. 

Art. 3? Los interesidoa se presentarán personalmenta 
al serfor Capitán general de la provincia en que residan 
al entregarle la instancia, perno que el exámrn que ha 
de preceder i la aduiisinn, se' ha de celebrar bajo la pre
sidencia de dicha autoridad < coi» arreglo i lo nundado-
en la quinta disposición general de la soberana resolución 
de 1? de abril de este ario. 

Art. 4? Aprobados tos documentos que deben acora-

( t ) La Pelad para I rnr t iii(»rfso tn la cojnpanía qnrda re-* 
hajaila i la de if> aftos por la Ilcal ortlet» iiueita en el tttailo 
Bvkiin niira. 16. 



f s N r i )»s »f>JicílU[Íft s y íifgttríáo t) ifíírr fc«pitíh gé-
h»*X»l de que el «pirante DO (JrsuiPrece en J» parte fijira 
pu. falla de robbsted, de agilidad tí pot defecto notable 
en^ u tal la tS organitacion, podrí aerviríe í ' / í a l a r el dia 

'omlitat la junta qué ha de ptácticar el tkimea tíe 
enerada. 

.^it : Sí E l eXítneb de lo» pretendlehte» *e ttdtítiti i 
| ¿ ~ y escribir eortectahiínte lo qne «I'ieflor pfesidenté 
6 'i»lt}üler otro IndivWuo de la juntr keRale H dicte. 
1 A rgfceutar ct>n Facilidad laa opéraeionéa elemiental«t 
ót U arituiática 5 i dar razón de loa so&ftrea jr de l»é fi>. 
k ~'ik de geotnetfíi qirt bon indispeniabteS para entender 
l e IfbfoS militare* J i contestar ¿ai J>regHntlí que )él 
Ilutad *6br¿ lá páVt» tbi» precié» (fe la geografii eft g*-
flt.ál y i» t>arUciirIár"dé1 Eipifia, manejando con tdlnri 
i r ÍJiapi» y cartair t̂ jue « léi prnentinf y i manifeítiif 
f • &lririo> algtjnóí íoriocitnientos de la historia g«D¿ral( 
y roú diai detencfott dé la de la mOflaíqbía en tut áríei 

\rt . 6? Completado «1 íápfediente 4 qtle eírrari 14 
é^nfícaticín de la censura de la junta, y el Informé del 
ieflw Capitán general» lé retnitirá i 1» Inpeccioir gene¿' 
#». tíe infantería. 
' "Att. ^? La adibiaion ¿ reprobación ieri totliütiitadi 
t^óa iípíreiifeí por conducto de la'Oaph^c/t gerferal éñ 
î ue hayriú ^rotboVido la iolicitrid y ¿lifrido el ésámeti. 
' Art. d?; E n el cato de áprofracion^lo» egraciadoi d** 
t ib'ioktchtt al respectivos depdsito *in la mtnor deinoi 
t i cüyd fin lowsefiore» Cipitanei ¿eneralei de la» 
Vtntla»\ podrán iervirke librar loi páiáportei^ ll innmo 
t.íiír'po'qüe com'uniqúeíi J» orden de «dmitioo i loa afgrâ  
rdoí í ^í - '"'-
' Art / g?•r tti>éo ^be Ibk dirtingüido»' H ĝeb i lá Capü 
t^l flW dep¿ñioV*e preAntafárf áf selfor Capitán general 

Ik^'^rbvindi cuya euto/ldad ya détíerí tenef él 8*is<í 
la Inspección gener*! Ae inúiDttiii i fñtt que te eirí 
dar la drden de adnjUion en la rom'prffiía. ••> 

~ Art. 16. A au ingrero en lacotupafiíacada distinguid 
deberrf preaentaf al capitán director de la miflna loa 

C ictoi alguienteíí • ^ / . 
Vó tuorrlon completo c6b íonda de tule» tenfcndd 

luntado toa letfta negral en la chapa de metal el lema 
k.¿ Infanterías para poner en ella el'nii'diero cuandopa-

. ' 4 régimiento determinado: tina casaca de páfio * royo» 
>'>ton^*) asi cotno todoa loa del vestuario^ tendrán tadi-
fiitn el Jema de Infantería! un petide idem: un panra-
^jn y un par de botines de idem: una levita-capote de palio, 
"iul turquí: una gorra de cuartel: dos corbatines de pa-, 
-*-}. dos parea de pantalones da liento blanco con stís boti>; 
Aes córres'poodieoles i tres camiias: dos pare* de sápatt»:' 
uol pañuelos; una bolsa de aseo completa i tina mochilaí 
"na catna cotnpúesta de tres tablas 7 dos banquillos: üa 

d i c h ó n r cuatro sábana*: una almohada y dos fundas pa-
.̂a ella; una manta: dos servilletas: un cubierto que no 
„ea de plata: un sable ^ reglamento cbo su tahalí: los 

"01 tomus de \ i i reales ordenanzas; el reglamento de tác
t i c a : Ja instiüccion de infantería, d recopilación de pe-
^nal militares por el capitán don Manuel María Menga' 
.-tf., edición del año de 1834; los tres tomos de la histo

r i a y érte inilitari «teritos en franrls por e] capitán Jac-
-^uinot4 traducidos al español: un tintero: las asistencia^ 
jdtl mes corriente y las del inmediato sucesivo á rsson 
ue cuatro reales vellón diarios 

~ Art: li< Todas las prendas del Vestuario délos dis-
'íngoidos han de ser precisamente igoales tt¡ hechura y 

. color á las que osa la infantería de linea del rjénito. 
Art.' i 2. Los soldados y cabos que aspirasen á ingre-

' ' a r en las couipañías de distinguido» con arreglo al artí-
r-ulo 12 de Ja real drdén de s6 de marzo últimu, pro-
_í>íoveríft las instancias por el ronducto de s'ns inmediatos 

superiores , y los gefts de los rnerpos en que sirvan los 
" nteresadoi, cuidaran de examinar las SolititQdes,- que re-

9 1 
hiifírín ¿ófutnfntsdas é irifortnadss i IOJ srfíorr's fohiní-
pectoies, y estos i lo» sefiores Generales en g'fe del ejer
cito en que sirva el regimiento. 

Art. 13. Los gef«í de Jos regimiehtos no inenrpors-
doí en los ejércitos de operaciones y de reserva, dlrijirán 
las instancia* de los aspirantes de que se tral»^ i los ie-
íiores Capitanes generales de las provincias en cüya de-
inarcacioti fee halle el cuerpo; 
' Art.-14. ' Minguo Soldado t)i Cabo podrí Salir de iii 
(cuerpo par»' las compañías de distinguidos hasta que ha
ya recibido por conducto del gefe del regimiento la tír-
tíen de admisión de la Inspección general de infantería. 

Art. 15. . HiJIandose (jlenan^nte facultado por S. ÁT. 
i \ señor general Ministro de la Guerra pita turnar cuan
ta* medidas «rea convenientes al bien del teal Servicio, Se 
brefeHrí á fós krtícttfos de esta instrurcioti cualquier pro
videncia qtte el espresido íeílor MitiistrO dictare; perb el 
¿efe qufe recibiere la tírd¡en4 Bíbefrá partirijisrla inthediai 
taménte i Ja Inspección generil de infantería , i ho ieir 
que S. E . encargare la reserva. Madrid 45 de Mayo d é 
1835.= E l Marqués de ílodil. 

' ClEÑCÍAS ÍISÍCAS. 

b í i . ECLIPSE AUTÉNTICO MÁS ANTIGUÓ. 

Los amantes de antigüedades religiosas Saben cuanto 
Jjartido han pretendido sacar íoí incrédulos del tíltinio si
glo de las obseri-atíoties astronómicas de los chinen, que 
Jos misionei-OS dieron i Coooter á Europa. Los poruie-
¿ores 'del Eclipse de sol mas antiguó de iodos los que Sé 
ionacen, sé encuentran en 1* historia general de la c h i 
na , traducida pdr el I*, de Maílla; j en laa observacio-
bes del P. Sobciet. E l resultado de lá larga discusión 
tfuscitadd edre los Mbíos jesuítas Gaiibil y otr'otf, y F r e -
feti apoyado fcb la atitoridad de los cálctilos de Cassinij 
fui qtie íqtrel eclipse debid verificarse, según los unos el 
iS de octfibre d«l año antes de j . C-{ según otroá 

i ¿tiy'd frente estaba Freret, el 93 de lellembrede s ü o ? , 
y en fin, en el senfrr de btroS él año s Isft antes de Je-
süeristo. M. R. W . ttothmao^ viendo esta falta de ron-
iormidld efrtre los cronologiiUs, y períoadido de (jue e í -
tí< d i f í r í n í i a í ho provehian tino de la' imperfección da 
Ti l tabla'S qué te habían empleado^ se r«Íolvid á «uipren-
déí d* nueVo todos los cálculos. Para ellos se ha servidd 
dé lá* tdblis maS e t i c t a í qu* Se Con dren, á Saber i las de 
Delattibre respecto al Sol* y las de Danroiieau respecto á 
h'luoa', y ha Conseguido d'riiioStrar que el eclipse se ve-
íified el 1$ de óctubre del año 9 í ¿8 éaitt de J . C Eí 
tnértio- del eclipse fute i las fa h. 8 ' y f ? * de la norhé 
en el sítio de la observación} y el tamafiú del eclipse dé 
í ó dígitos y tíiedlo. í o d b s ésto» porniftiore» forman el 
óbjeto de üffa metíioria que leyd M. R. W. ftuihnian ert 
la sesión de 8 de ditietnhte á la Sociedad reí! «strontí-
0>iea de Landres, y era muy importante quí se fijase es
ta fecha de tina manera irrefragableporgue lá diferen
cia de algunos años entre los cálculos dt los astrdnoinoá 
Jervia de p/eiesto para a isr ir su» conclusiones. 

MECÁKICA. D'Spbts de áiuihos años de trabajo y rtni-
cti<is esperimentos perdidos, mas sostenidos con tina rara 
p í t i e n d a y p í r seversnHs , M. j . Sniith, de Dysart, ha 
émpleado una maquina que llama msquina de | t í vora 
(Gunpüvi/iier engine), qur mtirve con gran fd^iliiiadun 
peso igual i atoa columna de agua de una milla y por 
cada pulgada cuadrada de un embuln ún rusrio de altu
ra. Sin embargo de esta enorme potTcla, es lan perfec
ta la maquina' que no drja esraj ar la o.as pequeña (i»r-
le de huuto por ningún laiío, y la pf-rsona cursrgi ida <le 
cuidar de ella 11 u puedt aumeiiUr la putencia de ninguil 



/ 
modo» circunlinria qup la hicí fonapleUtnente s» t̂iT». 
Air. Smiih lia ctlculadu que la rconomíi qoe »e consigue 
con el entpleo de eita miqoiaa comptraiivaoiente i una 
de vapor e» de 8o por 100 y el eipacio que ocupa t» de 
so veces menor que el que necetita una máquina de va» 
por 

GKOLOGIA. 8e ha hecho un descubrimiento ilngulif 
en Ja mina de plomo de Blejit-y-NaDi, cerca de Mold 
en Flintthire, fiorprendití á loa trabajadorei en el catre-
xuo de una de laa galeríai una enorart masa de agua que 
de repente »alj«5 del fondo» de panera que tubieron que 
retirarte de allí i toda prisa para no perder la rida. Ha
biendo deMparecido enteramente el agua al cabo de tres 
dia», se acercaron con muchas precauciones bácia el ritió 
ide donde babia salido, y no hallaron n>ti que nna aber
tura de unas cuatro pulgada!, por la cual se percibía el 
ruido de una corriente subterránea. Agrandaron entonces 
Ja abertura basta que pudiera caber por ella uno de loa 
trabajadores, y este encontró el lecho de un rió subter
ráneo, que según toda probabilidad alimenta en gran par
te la célebre fuente de San Winifredo, en Hoíjwíll, de 
donde dista la mina solamente 13 millai. Hallábase éa-
toacei el agua muy baja, por lo cual pudieron esplorar 
las orillas en una estension como de 60 yardas, 7 encon
traron inmensas cavernas i derecha é izquierda todas cu
biertas en la parte superior 7 en los lados, de alabastro 
7 de hermosas estalácticss. 

CIENCIAS NATURALES. 
• 

BOTANICA. 
Acaba de hacerse dltimamente ana comanicacton ln* 

teresante i la asociación británica instituida en Inglaterra 
para el progreso de las ciencias. Trátate de una planta 
nuevamente descubierta por M. B. H. Schombargk en 
las orillas del {Berbiet América meridional} Gutana In
glesa. ) Esta planta forma un nuevo género de la familia 
de laa nlnfeaa( 7 con permiso de la Reina de Inglaterra 

-^ale ha puesto el nombre de Victoria íegimj.-Mr. Scho**» 
Tburgk la describe de este modo en nna carta escrita des* 
'de Nueva-Amsterdam en tt de 01870 de 183?. 1 
' - »En el mes de enero del presente ado luchf ba 70 
«ontra laa dificultades de la naturalesa que ae «ponun 
bajo diferentes formas i. nuestro viage por el rioBerbt-
ce, cuando llegamos á un sitio en que «1 rio ae ensancha, 
7 formando un remanso, la corriente no es tan "rápida-
Un objeto que se hallaba al estremo meridional de este 
remanso llamó mucho mi atención < 7 no acertando á for-
mar idea de lo que pudiera ser, «adtéá loa maánen» 
á que remasen con valor, 7 pronto nos vimos al freota 
del objeto que habla escitado mi curiosidad. Al ver aq̂ ue-
lla maravilla vegetal olvidé todas mis tribulaciones j 
disfruté del verdadero placer de un botánico, 7 nMJt̂ n-
•ideré recompensado. Éatendíase por «1 agna una hoja gi
gantesca de cinco i seis pies de diámetro en forma da 
salvilla que tenia os ancho borde de un verde brillante 
por la parte superior 7 de sn hermoso carmesí por la in
ferior; 7 en completa armonía con esta hoja maravillosa 
•e presentaba una flor de un lujo escesivo, compuesta da 
muchos centenares de pétalos que gradualmente pasaban 
desde el blanco mas pnro á todo» Jos matices de la rosa 
7 del encarnado del clavel. La superficie del agua estaba 
cubierta de estas flores, 70 remaba de nna áotra,7siem
pre hallaba alguna cosa nneva que admirar. La parte su
perior de la hoja es de un verde brillante 5 au forma «s 
circular, con sola Ja modificación de que en la parte «pues
ta á la base está K^ramente escotada, 7 su diámetro ven
drá á ser de cinco á seis pies. Al rededor tiene una es
pecie de guarnición 6 borde elevado como de tres á cin
to pulgadas, cuya parte interior es, como la snperfide 
superior de la hoja, de un verde brillante, 7 tu esterior, 
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como la inferior de la hoja, de un hermoso Carmesí. El 
tallo de la flor time cerca del cáliz una pulgada de grue-
BO, 7 está atmado de apéndices agudos 7 elásticos como 
de tres cuartos de pulgada de largo; el cálic está parti
do en cuatro lacinias de siete pulgadas de largo 7 tres de 
ancho en su base; estas lacinias Son gruesas, blancas por 
dentro 7 da un pardo rojiao por fuera con algunas espi-
Blllas. £1 diámetro del cáliz ea de doce á trece pulgadas, 
j sobte él reposa la magnífica flor, I« cual luego que está 
completamente desarrollada, cubre todo el cális con sus 
numerosísimos pétalos. . • « 

«Guando se abre esta flor es al principio blanca 7 de 
tu encarnado de clavel en el medio, mas según va pa
sando tiempo se estiende este color i todas sus partes; 7 
como si se quisiera dar todavia mas valor 4 au hermosu
ra exhala un olor sumamente agradable, como todas laa 
demás flores de ta misma tribu tienen un disco, carnoso 
y los estambres te con vierten, en pétalos, según pueda 
observarse en uñ gran ndmero de estos, que todavia con-
perban loa vestigios de la antera.,,' 

«Cuanto mas avaneábamos enepotrábamos con mas 
- frecuencia esta planta, 7 cada ves mas gigantesca, puea 
medimos una hoja que tenia seis pies 7 seis pulgadas da 
diámetro, su borde seis pulgadas 7 media de elevación, 7 
ja flor tres pies 7 nueve pulgadas de diámetro. Ataca mu
cho á estas flores un coleóptero, que 70 creo que es de 
la especie thrincius, el cual destruve completamente la 
parte interior, 7 abunda tanto que llegamos á contar hasta 
veinte d treinta da estos insectos «n una sola flor.** 

Es de sentir que aquel naturalista no haya dado la 
descripeion del ovario, ni dicho si la flor era hermafro-
dita ó unisexual, pues son noticias científicasqtía hubie
ra sido may conveniente tener; mas como Mr., Sehotn-
burgk .acompañaba i su carta un hermoso dibujo qué re
presentaba la flor de mitad del tatnafio natural, acaso loa 
pormenores del dibujo sttpliráa la que ¿tita i la dcscrip-
«ion. (Corno N . ) 

E L C A S T E L L A N O : . 
Periódico de Política t Administración y Comercio. 

Se publica en Madrid todas Jas tardes, escepto 
los domingos, 7 contiene coa laconismo, claridad y 
«sactitud las noticias del reino y estrangeras, que se 

! jaben en Madrid hasta ta hora de entrar en prensaí 
¿íscursos breves sobre los puntos que abraza su ep í 
grafe y señaladamente sobre hacienda, administra^ 
don y comercio t todos con precisa aplicación á Es
paña. Cada mes se entrega por separado, y gratis a 
los suscritores, un Apéndice á el Castellano que 
contiene los decretos, reales órdenes y circulares 

.* jjue se espidan por todos los ministerios en cada ttwS, 
y varias noticias y estados^bre las rentas públicas, 

^*us valores, naturaleza, & impreso en cuartp.paM 
f-ra poder formar tomos. ••''•>. 

Este periódico económico de tiempo y ¿ e dine
r o , consagrado con •especialidad á los intereses rea
les del pueblo, y dirigido á las personas que no pue
den ó no gustan invertir mucho tiempo en leer, 
tiene un.carácter de españolismo puro y acerritgo, 
y en sus ideas y lenguage corresponde a l adagio,«1 
pan pan y el vino vino. . f ' , \Yí 

Precio Je sustrieion'.'áoct reales al mes franco 
de porte. Se suscribe en esra Provincia en León hn^V 
prenta de D . Pedro Miñón; y en Astorga, casa de 
D. José Alonso Sobejano, del comercio. 
PEDRO Mlf iON. . i 
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